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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 25 de enero de 2018, del 
Consejero Delegado, por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la 
participación agrupada en la Feria Nacional Expofranquicia Madrid, Feria 
Internacional Summer Fancy Food Show y Feria Internacional Sial París, 
para el ejercicio 2018. (2018AC0004)

Advertido errores en el texto del Acuerdo de 25 de enero de 2018, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Feria Nacional Expofranquicia 
Madrid, Feria Internacional Summer Fancy Food Show y Feria Internacional Sial París, para el 
ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 24, de 2 de febrero de 
2018, se procede a su oportuna rectificación, conforme establece el artículo 109 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en los términos que a continuación se indican: 

— En la página 4958, en el artículo 4. Cuantía de la ayuda.

Donde dice: 

FERIA
NÚMERO MÁXIMO 

DE BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE 
MÁXIMO DE 

LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 

(euros)

FERIA 
INTERNACIONAL 
SIAL PARÍS 2018

18
Divididas en: 
— 13 benefi ciarios 
en en “National 
Pavilions”

— 5 benefi ciarios en 
“Meat Pavilion”

• Derechos de 
participación o 
inscripciones en 
ferias.

• Alquiler de suelos.
• Pases de acceso, 

acreditaciones, 
entradas o 
invitaciones.

• Alquiler de Stand 
de exposición/
promoción.

• Servicios de 
Asesoramiento.

• Otros posibles 
gastos relacionados 
con la correcta 
participación como 
expositores dentro 
de los contemplados 
en el punto 3 
del artículo 3 del 
Decreto 210/2017, 
de 28 de noviembre.

9.550,00 €
IVA INCLUIDO
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Debe decir: 

FERIA

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE 
GASTOS

IMPORTE MÁXIMO 
DE LA AYUDA POR 

BENEFICIARIO 
(euros)

FERIA 
INTERNACIONAL 
SIAL PARÍS 2018

18
Divididas en: 
— 13 benefi ciarios 
en en “National 
Pavilions”

— 5 benefi ciarios 
en “Meat Pavilion”

• Derechos de 
participación o 
inscripciones en 
ferias.

• Alquiler de 
suelos.

• Pases de acceso, 
acreditaciones, 
entradas o 
invitaciones.

• Alquiler de Stand 
de exposición/
promoción.

• Servicios de 
Asesoramiento.

• Otros posibles 
gastos 
relacionados 
con la correcta 
participación 
como expositores 
dentro de los 
contemplados 
en el punto 3 
del artículo 3 
del Decreto 
210/2017, de 28 
de noviembre.

9.950,00 €
IVA INCLUIDO

Mérida, 23 de febrero de 2018. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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